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a cualquier normativa anterior, deben renovarla en el
plazo de un año, sin que puedan ser utilizadas ni tengan
ningún efecto después de esa fecha.

Disposiciones Finales
Primera
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

56.1, 65.2, y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el presen-
te Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
una vez transcurrido el plazo de quince días desde la
comunicación del acuerdo a la Delegación de Gobierno
y a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

Segunda

En lo no previsto en este Reglamento serán de
aplicación las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local.

Disposición Derogativa
Quedan derogados los Reglamentos de Participa-

ción Ciudadana y Juntas Vecinales Municipales apro-
bados por el pleno del Ayuntamiento de Cartagena el
15 de noviembre de 1996.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, habiendo transcurrido el pla-
zo previsto en el artículo 65.2 el presente Reglamento
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, 14 de julio de 2006.—El Concejal
Delegado de Interior y Seguridad Ciudadana, Pedro
Martínez Stutz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11200 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en se-
sión de 3 de mayo de 2006, el expediente 16/2006 para
contratación, mediante tramitación ordinaria y por el pro-
cedimiento de subasta abierta de las obras «Mejoras
de Alumbrado Público en Barrio Peñarrubia de Cehegín
y Canara», se ordena la publicación del presente anun-
cio de adjudicación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cehegín.

b) Dependencia: Secretaría.
c) Número de expediente: 16/2006
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejoras de alumbrado

público en Barrio Peñarrubia de Cehegín y Canara.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 109, de fecha 13 de mayo de 2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 324.999’98 euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 19 de junio de 2.006

b) Contratista: Eugenio Estrada, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 308.749’98 euros,
I.V.A. incluido.

Cehegín, 25 de julio de 2006.—El Alcalde-Presi-
dente, José Soria García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11162 Anuncio aprobación definitiva imposición y
ordenación de tasa y  ordenanza fiscal
reguladora.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
17,4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del
presente se hace público que ha sido elevado a defini-
tivo, por no presentarse reclamaciones contra el mis-
mo, el acuerdo de aprobación provisional adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 31 de
Mayo de 2006, relativo a la imposición y ordenación de
la Tasa por prestación del servicio de autorización de
vertidos de residuos de construcción y demolición pro-
cedentes de obras, así como otros residuos inertes en
la escombrera municipal del Ayuntamiento de Las To-
rres de Cotillas, y la Ordenanza fiscal reguladora de  la
misma, siendo el texto íntegro de dicha Ordenanza, el
que seguidamente se indica:

«Ordenanza Fiscal Reguladora de la prestación del
servicio de autorización de vertidos de residuos de

construcción y demolición procedentes de obras, así
como de otros residuos inertes en la escombrera

municipal del Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas»

Fundamento Legal
Artículo 1º.- El Ayuntamiento de Las Torres de

Cotillas, de conformidad con el artículo 15.1 y artículo 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
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de las Haciendas Locales, acuerda imponer, establecer y
exigir la tasa por la prestación del servicio de autorización
de vertidos en la escombrera municipal de residuos de
construcción y demolición procedentes de obras, así
como de otros residuos inertes, al objeto de regular los
vertidos en la escombrera municipal, estableciendo un
control de los mismos a fin de evitar el abandono indivi-
dual e incontrolado de los residuos que provoquen la de-
gradación del medio ambiente, de los recursos del
subsuelo y del entorno que nos rodea. La exacción de di-
cha tasa se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta
Ordenanza así como en las demás normas legales y re-
glamentarias que resulten de aplicación.

Elementos de la relación tributaria fijados por ley
Artículo 2º.- La naturaleza de la tasa, la configura-

ción del hecho imponible, las exenciones, la determina-
ción de los sujetos pasivos, la base imponible,  la cuota
tributaria, el devengo y el período impositivo, las bonifi-
caciones, y la gestión se regula conforme a los precep-
tos contenidos en el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y en la presente
Ordenanza Fiscal

Hecho imponible
Artículo 3º.- Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la acti-

vidad municipal, técnica y administrativa, tendente a autori-
zar, controlar, ordenar, clasificar y vigilar los vertidos de:

a) Escombros procedentes de obras y demolicio-
nes en la escombrera municipal u otros puntos o luga-
res que señale el Ayuntamiento.

b) Otros residuos inertes no procedentes de obras
y demoliciones en la escombrera municipal u otros
puntos o lugares que señale el Ayuntamiento.

La naturaleza de los vertidos objeto de la actividad
que constituye el hecho imponible de la presente orde-
nanza son:
a) 17 01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos.

17 01 01 Hormigón.

17 01 02  Ladrillos.

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos.

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos
distintas de las especificadas en el código 17 01 06.

b) 17 02 Madera, vidrio y plástico.
17 02 02 Vidrio.
c) 17 03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos

alquitranados.

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código

17 03 01.

17 05 04 Tierras y piedras

d) 19 12 Residuos del tratamiento mecánico de residuos [por ejemplo,

clasificación, trituración, compactación, paletización no

especificados en otra categoría.

19 12 05 Vidrio.

e) 20 01 Fracciones recogidas selectivamente [excepto las especificadas

en el subcapítulo 15 01].

20 01 02 Vidrio.

20 02 02 Tierras y piedras

f) Aquellos que previo informe técnico favorable
sean autorizados con carácter puntual por el Ayunta-
miento de Las Torres de Cotillas.

Sujeto pasivo
Artículo 4º.- 1. Son sujetos pasivos de la tasa, en

concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurí-
dicas así como las entidades a que se refiere el artícu-
lo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resul-
ten beneficiadas por los servicios previstos en el
artículo anterior.

Cuantía y devengo
Artículo 5º.- La cuota tributaria  será la cantidad re-

sultante de aplicar la siguiente tarifa:
1. Vertidos de residuos de construcción y demoli-

ción  procedentes de obras…….…2,60 €/TM
2. Vertidos de residuos inertes no procedentes de

obras en la escombrera municipal u otros puntos o lu-
gares que señale el ayuntamiento….. 2,60 €/ TM

3. Vertidos de residuos inertes no procedentes de
obras, inferiores A 1 M3/al mes cuota: 0,00 € (Siempre
que se acredite mediante D.N.I. ser vecino de Las Torres
de Cotillas)

Devengo
Artículo 6º.- 1. Artículo 6º.- La tasa se devenga y

nace la obligación de contribuir cuando se presente la
solicitud de prestación de cualquiera de los servicios
establecidos en el apartado 1 y 2 del artículo anterior,
que no se realizarán o tramitarán sin que se haya efec-
tuado el pago correspondiente.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo
la actividad administrativa no se  desarrolle, procederá
la devolución del importe correspondiente.

Siendo obligatorio verter los residuos de construc-
ción y demolición en el vertedero  municipal u otro verte-
dero legalmente autorizado, sólo procederá la devolu-
ción de la tasa cuando tales residuos hayan sido
depositados en un  vertedero legalmente autorizado dis-
tinto de la escombrera municipal. Para ello deberá apor-
tarse certificado de tal vertedero que acredite que  tales
residuos depositados corresponden a las obras para
las que el Ayuntamiento concedió la licencia de obras y
a las toneladas estimadas por Técnico Municipal de los
escombros generados por tales obras.

Procedimiento de liquidación y normas de gestión
Artículo 7º.- 7.1. Solicitud licencia de vertido
a) En el supuesto de que los residuos procedan

de obras y demoliciones, la solicitud de licencia de ver-
tido se formulará junto con la de obras y la liquidación e
ingreso de la tasa deberá efectuarse junto con la mis-
ma. Realizado el ingreso de la tasa  se entregará docu-
mento de autorización de vertido en la escombrera junto
con la licencia de obras correspondiente. En dicho do-
cumento constará la cantidad mínima y máxima de es-
combros que se prevé puedan producirse en dicha
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obra. Los excesos superiores al 10% del máximo
previsto exigirán la tramitación de nueva licencia de
vertidos de escombros.

b) En el supuesto de que los residuos no proce-
dan de obras y demoliciones o en el supuesto de verti-
dos inferiores a 1 m3/mes, la solicitud de licencia de
vertido se formulará en las dependencias de Urbanis-
mo, tramitándose un expediente  que terminará  con la
concesión de licencia de vertido municipal  y documen-
to de liquidación e ingreso de la tasa correspondiente.
Realizado el ingreso de la tasa  se entregarán docu-
mento de autorización de vertido en la escombrera.

7.2.- Procedimiento de vertido.
a) Se presentará el documento de autorización de

vertido en la escombrera municipal.
b) El operario indicara el punto exacto de vertido y

podrá revisar en todo momento el tipo de material a ver-
ter, pudiendo denegar de forma justificada el vertido.

c) En caso de discrepancia, se paralizara el verti-
do, y el operario podrá requerir la presencia de los fun-
cionarios municipales competentes.

d) En caso de realizar vertido sin permiso ni indi-
cación del operario, se procederá a inicio de expediente
sancionador.

Artículo 8º.- En todo momento la gestión y funcio-
namiento de los servicios de vertidos en la Escombrera
Municipal se realizara de acuerdo a la ley 10/98 de Re-
siduos.

Los poseedores que vayan a realizar el vertido es-
tarán obligados a prestar toda la colaboración a las au-
toridades competentes y los operarios de las instala-
ciones, a fin de permitirles realizarlos exámenes,
controles, toma de muestras y recogida de información
y cualquier otra operación para el cumplimiento de su
misión.

En caso de no atender las indicaciones de los
operarios de planta, estos podrán requerir la presencia
de los funcionarios municipales que realizan funciones
de inspección, teniendo estos de acuerdo a la ley 10/98
carácter de agentes de  la autoridad y los hechos cons-
tatados por ellos y formalizados en acta gozarán de la
presunción de certeza a efectos probatorios.

Disposición Final: La presente ordenanza ha sido
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de
fecha 31 de mayo de 2006, y entrará en vigor al día si-
guiente de la publicación de su texto íntegro en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», manteniéndose vi-
gente  hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Disposición Derogatoria: Una vez se produzca la
entrada en vigor de la presente ordenanza quedaran de-
rogadas las Ordenanzas Fiscales de este Ayuntamiento
reguladoras de la tasa objeto de la presente ordenanza.»

Contra la modificación de la referida Ordenanza se
podrá formular recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Las Torres de Cotillas a 9 de agosto de 2006.—El
Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11164 Anuncio aprobación definitiva ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del
dominio público local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
17,4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del
presente se hace público que ha sido elevado a defini-
tivo, por no presentarse reclamaciones contra el mis-
mo, el acuerdo de aprobación provisional adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 31 de
Mayo de 2006, relativo a la aprobación definitiva de la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio públi-
co local, siendo el texto íntegro de dicha Ordenanza, el
que seguidamente se indica:

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio

público local

Fundamento jurídico y naturaleza.
Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas

por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento
establece la tasa por utilización privativa o aprovecha-
miento especial del dominio público que se regirá por
la presente Ordenanza Fiscal de acuerdo con lo preve-
nido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo y por las demás normas legales y
reglamentarias de aplicación, en los siguientes su-
puestos:

A.- Tasa por ocupación de terrenos de uso público
local con mercancías, materiales de construcción, es-
combros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras
instalaciones análogas.

B.- Tasa por entradas de vehículos a través de las
aceras y reservas de vía pública para aparcamiento ex-
clusivo, parada de vehículo, carga y descarga de mer-
cancías de cualquier clase.


